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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro del mayo de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk133934235]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2023, 01844/INFOEM/IP/RR/2023, 01848/INFOEM/IP/RR/2023, 01850/INFOEM/IP/RR/2023, 01852/INFOEM/IP/RR/2023, 01854/INFOEM/IP/RR/2023, 01858/INFOEM/IP/RR/2023, 01860/INFOEM/IP/RR/2023, 01862/INFOEM/IP/RR/2023 y 01864/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tlalmanalco, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El trece de febrero de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mismas a las que se les asignaron los números de expedientes 00038/TLALMANA/IP/2023, 00036/TLALMANA/IP/2023,   00032/TLALMANA/IP/2023, 00030/TLALMANA/IP/2023, 00028/TLALMANA/IP/2023, 00026/TLALMANA/IP/2023, 00022/TLALMANA/IP/2023, 00020/TLALMANA/IP/2023, 00018/TLALMANA/IP/2023	 y 00016/TLALMANA/IP/2023, mediante las cuales requirió lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00038/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Diciembre 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00036/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Noviembre 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00032/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Septiembre 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00030/TLALMANA/IP/2023 
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Agosto 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00028/TLALMANA/IP/2023 
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Julio 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00026/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Junio 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00022/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Abril 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.”(Sic)

	00020/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Marzo 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00018/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Febrero 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)

	00016/TLALMANA/IP/2023
	“Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Solicito una copia en PDF de forma digitalizada de todos los oficios con sus anexos, emitidos y enviados por Unidad de Presidencia, Sindicatura, Regidurías, Tesorería, Secretaria del Ayuntamiento, además de todas y cada una de las Áreas Administrativas que a continuación detallo del mes Enero 2022, y en caso de que alguno contenga datos personales y/o sensibles en versión pública Transparencia, Contraloría, Recursos Humanos, Gobierno, Servicios Públicos, Bienestar Social, Jefa de Catastro, IMJUVE, Jurídico, Servicios Generales, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal. Secretario Técnico de Seguridad Pública, Protección Civil, Salud, Fomento Agropecuario, Instituto de la Mujer, Agua Potable, Unidad de Transparencia, Coordinación de SARE y Ventanilla Única, Coordinación de Empleo y MIPYME, Coordinación de Comercio, Coordinación de Bienestar Animal, Coordinación Ganadera, Coordinación de Panteones, Coordinación de Salud, Cronista Municipal, Coordinación de Control Patrimonial, Coordinación de Gobierno, Coordinación de Movilidad y Transporte, Coordinación de Catastro, Coordinación de Adquisiciones , Coordinación de Control Vehicular, Coordinación de Servicios Generales , Coordinación de Limpia y Recolección, Coordinación de Alumbrado Público, Coordinación de Parque y Jardines, Coordinación de Cultura, Coordinación de Asuntos Indígenas, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Sistemas Computacionales, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Municipal de cultura Física y Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de la Mujer, Defensoría de los Derechos Humanos.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar las solicitudes de acceso a la información; tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:

[image: ]

[image: ]

[image: ]
[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

[image: ]

III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el siete de marzo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO notificó la prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Aprobado
Lic. en C.P y Admón. Pub. Janet Orozco Banda
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no entregó las respuestas a las solicitudes de información pública de la particular. 

V. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk132112408]Inconforme por la falta de respuesta, el diez de abril de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expedientes 01842/INFOEM/IP/RR/2023, 01844/INFOEM/IP/RR/2023, 01848/INFOEM/IP/RR/2023, 01850/INFOEM/IP/RR/2023, 01852/INFOEM/IP/RR/2023, 01854/INFOEM/IP/RR/2023, 01858/INFOEM/IP/RR/2023, 01860/INFOEM/IP/RR/2023, 01862/INFOEM/IP/RR/2023 y 01864/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló como acto impugnado, así como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información la falta de respuesta a mi solicitud e información” (Sic)


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El diez de abril de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX; los Recursos de Revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2023, 01852/INFOEM/IP/RR/2023 y 01862/INFOEM/IP/RR/2023, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, los Recursos de Revisión 01850/INFOEM/IP/RR/2023 y 01860/INFOEM/IP/RR/2023 al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, los Recursos de Revisión 01844/INFOEM/IP/RR/2023, 01854/INFOEM/IP/RR/2023 y 01864/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y finalmente los Recursos de Revisión 01848/INFOEM/IP/RR/2023 y 01858/INFOEM/IP/RR/2023, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos conformados en EL SAIMEX, se desprende que en fechas once, trece, catorce, diecisiete y diecinueve de abril de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Desistimiento del Recurso Revisión.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el veinte de abril de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron desistidos por LA RECURRENTE, como se puede apreciar en la siguiente imagen a manera de ejemplo:


[image: ]



Manifestando en cada uno de ellos LA RECURRENTE lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00038/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1841
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)

“Folio de la solicitud: 00036/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1843
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)

“Folio de la solicitud: 00032/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1847
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX”

“Folio de la solicitud: 00030/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1849
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)

“Folio de la solicitud: 00028/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1951
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)

“Folio de la solicitud: 00026/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1853
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)

“Folio de la solicitud: 00022/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1857
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)


“Folio de la solicitud: 00020/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1859
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)

“Folio de la solicitud: 00018/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 1861
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX”

“Folio de la solicitud: 00016/TLALMANA/IP/2023
Recurso de informacion duplicado en el RR 01863
ATENTAMENTE
XXXXXX XXXXXX” (Sic)

c) De la acumulación de recursos 
[bookmark: _GoBack]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXIV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Décima Quinta Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha veintiséis abril de dos mil veintitrés, acumular los Recursos de Revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2023, 01844/INFOEM/IP/RR/2023, 01848/INFOEM/IP/RR/2023, 01850/INFOEM/IP/RR/2023, 01852/INFOEM/IP/RR/2023, 01854/INFOEM/IP/RR/2023, 01858/INFOEM/IP/RR/2023, 01860/INFOEM/IP/RR/2023, 01862/INFOEM/IP/RR/2023 y 01864/INFOEM/IP/RR/2023, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.
d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de estos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,



CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _Hlk132283567]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII, 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recursos de Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso de Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así como, el Recurso de Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso de Revisión y, por tanto, LA RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que los presentes Recursos se interpusieron oportunamente.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así como, del análisis efectuado se advierte que los presentes Recursos de Revisión son procedentes, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la Materia, la cual dispone:

“Artículo 179. El Recurso Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del Recurso Revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a lo requerido por LA RECURRENTE en sus solicitudes de Información Pública; atento a ello, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son fundados.

En ese contexto, es pertinente enfatizar lo que el derecho de acceso a la Información Pública se refiere al contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
(Énfasis añadido)

Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales citados se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren.

[bookmark: _Hlk63244169]Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que posterior a la apertura de la etapa de instrucción LA RECURRENTE el veinte de abril de dos mil veintitrés, presentó el desistimiento expreso respecto al medio de impugnación que pretendía, como se aprecia en el análisis de los antecedentes de la presente resolución.

Es preciso indicar que para que LA RECURRENTE pueda configurar de manera directa la figura del desistimiento, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña, razón por la cual, no existe duda de que se trata de un desistimiento expreso.
En ese orden de ideas, es útil referir que la palabra desistir significa “abdicar o abandonar un derecho o una acción procesal”, tal y como lo señala el Diccionario de la Lengua Española[footnoteRef:1] [1:  Para su consulta en el enlace electrónico: http://dle.rae.es/?id=D78E0XT] 

Al mismo tiempo, sirve de apoyo a lo mencionado en el párrafo anterior la Tesis con número de registro 211360, dictada por Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, Julio de 1994, Página 547, la cual a la letra refiere lo siguiente:
“DESISTIMIENTOS DE LA ACCION Y DE LA DEMANDA. DIFERENCIAS. No es lo mismo desistir de la acción que de la demanda o instancia, ya que en el desistimiento de la demanda se pierden todos los derechos y situaciones procesales; y si no ha prescrito la acción, puede volverse a ejercitar mediante la presentación de una nueva demanda; mientras que con el desistimiento de la acción se produce la pérdida del derecho que el actor hizo valer en el juicio, porque al renunciar a la acción se renuncia al derecho.”
En atención a las consideraciones que anteceden, este Órgano Garante advierte que, en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;”
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
Derivado de lo anterior, es de referir que este Órgano Garante no se pronuncia sobre las razones o motivos de inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, toda vez que se infiere que, al desistirse voluntariamente el veinte de abril de dos mil veintitrés, es aplicable Tesis Aislada (Constitucional) de la Décima Época visible en el Semanario Judicial de la Federación, emitida por la Segunda Sala, CDXXV/2014 (10a.), con número de registro 2008086 cuyo rubro y texto establece lo siguiente:
“AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL.
A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de autonomía de la voluntad goza de rango constitucional y no debe ser reconducido a un simple principio que rige el derecho civil. Así las cosas, el respeto del individuo como persona requiere el respeto de su autodeterminación individual, por lo que si no existe libertad del individuo para estructurar sus relaciones jurídicas de acuerdo con sus deseos, no se respeta la autodeterminación de ese sujeto. Aunado a lo anterior, el principio de autonomía de la voluntad tiene reflejo en el derecho de propiedad y en la libertad de contratación, la cual también es un elemento central del libre desarrollo de la personalidad, y en cuya virtud las partes de una relación jurídica son libres para gestionar su propio interés y regular sus relaciones, sin injerencias externas. 

De lo anteriormente citado, se concluye que la manifestación de la voluntad de LA RECURRENTE es desistirse de la pretensión plasmada, por lo que acepta que el procedimiento concluya sin provocar consecuencias de derecho; al mismo tiempo genera que este Órgano Garante no ingrese al análisis de los planteamientos señalados en la Litis, y únicamente realice el análisis respecto a las actuaciones que subsistan, sin necesidad de examinar los agravios planteados.
Así, con fundamento en lo señalado en el artículo 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 01842/INFOEM/IP/RR/2023, 01844/INFOEM/IP/RR/2023, 01848/INFOEM/IP/RR/2023, 01850/INFOEM/IP/RR/2023, 01852/INFOEM/IP/RR/2023, 01854/INFOEM/IP/RR/2023, 01858/INFOEM/IP/RR/2023, 01860/INFOEM/IP/RR/2023, 01862/INFOEM/IP/RR/2023 y 01864/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de lo establecido en el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
CUARTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/CMP
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